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~ampos de interés para ambos paIses o

2) Ambas Partes elaborarán Y, ej ecutarán conjuntamente programas

,y proyectos de cooperación técnica con el propósito de acelerar y ase

: gurar el desarrollo económico y el bienestar social de las dos nacio-
neso
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CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA y TECNICA ENTRE EL

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PAN~~ Y EL GOBIERNO DE ESPARA

El Gobierno de la República de Panam~ y el Gobierno de España,

En atenci6n a los profundos lazos de orden histórico que unen

a la República de Panamá y Espana,

Animados por el deseo de consolidar las relaciones de entrana-

ble amistad existentes entre ambos paIses,

Conscientes del interés común de promover el desarrollo econó-

mico y social de sus respectivas naciones,

En reconocimiento de las ventajas recIprocas que respl tarán del

intercambio coordinado de conocimientos cientIficos, técnicos y

prácticos para la consecución de los obj eti vos mencionados,

Han convenido lo siguiente~, ~

ARTICULO 1

1) Ambas Partes se prestarán cooperación técnica en todos los

3) Los programas y proyectos especIficas de cooperación técnica

ej ecutados con arreglo a las disposiciones del presente Conve-

y a las contenidas. en su caso, en los Acuerdos Complementarios"
,

por escrito. basados en el presente Convenio y

organismos competentes de ambas Partes o
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ARTICULO 11

La cooperaci6n técnica prevista en este Convenio y en los Acuer-

dos Complementarios derivados del nismo podrá consistir:

a) En el intercambio de información cientIfica y tecnológica,

que se llevará a cabo por los Organis~os designados por ambas Par-

tes, especialmente Institutos de Investigación y Tecnología. Cen-

tros de Documentaci6n y Bibliotecas especializadas.

b) En el intercambio de t~cnicos y expertos para prestar ser-

vicios consul ti vos y de asesoramiento en el es tudio. preparación y

. i
i
j

,
,1 ejecución de programas y proyectos especIficos.

e) En la organización de seminarios, ciclos de conferencias,

programas de formación profesional y otras actividades análogas.

d) En la concesi6n de beca~~~ subvenciones a candidatos. ae. am

bos paIses. debidamente seleccionaåos r designados, p~ra participar

en el otro país en cursos o períodos de formación profesional. en-

trenamiento o especializaci6n en los campos de interés común.

e) En el estudio. elaboración y ej ecuci6n conjunta o coordina-

da de programas y proyectos de investigación y/o desarrollo.

f) En el envio o intercambio de naterial y equipo necesarios

l
I

para el desarrollo de la cooperaci6~ acordada.

g) En la utilizaci6n común, mediante los acuerdos previos nece

sarios, de instalaciones cientIficas y têcnicas.

h) En cualquier otra actividad de cooperación técnica que se

acuerde entre los dos paIses.

ARTICULO II 1

El intercambio de información cientffica )0 tecnológica previsto
en el Art ículo anterior, se regulará por las normas siguientes:
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1) Las Partes podrãn co~unicar las informaciones recibidas a

los organismos públicos o insti tuciones y 'empresas de utilidad públi

ea, en las que el Gobierno tenga poder de decisión:

2) Las Partes podrán limitar o excluir la difusión de informa-

ciones a que se refieran los Acuerdos Complementarios elabo~ados con

forme al punto 3) del Artículo l.

3) La difusi6n de informaciones podrã también ser excluida o li

mi tada cuando la otra Parte o los Organismos por ella designados.

así lo decidan antes o durante el intercambio.

4) Cada Parte ofrecer~ a la otra Parte garantías de que las per

sonas autorizadas a recibir informaciones no las comunicarán a orga-

nismos o personas que no estén autorizados a recibirlas, de acuerdo

con el presente Artículo.

ARTICULO iv
It .,,-" ::.-
!

'¡ Las Partes podrán, s iempre que lo j uzgueTI necesario. soiicitar
¡

: la participaci6n de Organismos Internacionales en la financiación y/o

ejecución de programas y proyectos que surjan en las modalidades de

l.
cooperaci6n técnica contempladas en este Convenio o en los Acuerdos

Complementarios que se deriven del mismo.
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ARTI CULO Y

La participación de cada Parte en la financiación de los progra-

mas y proyectos de cooperación técnica que se ej ecuten según las dis
posiciones del presente Convenio. será establecida. para cada caso.

en los Acuerdos Complementarios previstos . derivados del mismo.
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ARTICULO VI

1) Se constituirá una Comisión ~lixta con Representantes de las

Partes, en forma pari taria, que se reunirá, al ternati vamente" en la

República de Panamá o en España- con el fin de:

a) Identificar y decidir los sectores en que serIa posible la

realización de programas y proyectos espec1ficos de coope-

ración técnica, asignándoles un orden de prioridad.

b) Proponer, considerar y aprobar programas y proyectos de

cooperaci6n técnica.
e) Evaluar los resultados de la ejecución de proyectos ,espec1-

ficos con vistas al mayor rendimiento de las actividades em

prendidas en el marco de este Convenio.

2) Cada una de las Partes podrá, en cualquier momento, presen-

tar a la otra Parte propuestas de cooperaci6n técnica utilizando al

. ...efecto 1 os usuales e anales diplomát i .;OS.

ARTICULO VII ,
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tt,_.i Los técnicos o expertos solicitados para prestar ser"icios con-
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sul tivos y de asesoramiento serán seleccionados por la Parte que los
envie teniendo en cuenta las especificaciones contenidas en la peti-

ci6n. Dicha Parte comunicará sus nombres: cualificaciones a la

otra Parte para su previa conformidad.
i
i
.

1I

En el ej ercicio de sus funciones. dicho personal mantendrá estre

chas relaciones con las autoridades competentes del país en que pres-

te sus servicios r seguirá las instrucciones de las mis~as para el

cumplimiento de lo dispuesto en el presente Convenio y en los Acuer

dos Complementarios del mismo.
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ARTICULO VIII '.

Para la realización de los prograoas y proyectos' previstos en el

presente Convenio y los Acuerdo~ Complementarios derivados del mismo ~

las exoneraciones y facilidades enumeradas en los' puntos siguientes

serân conce~idas por las Partes a titulo de reciprocidad y de acuerdo

con la legislación nacional de los respectivos paIses:

1) Los articulos enviados por una Parte a la otra. necesarios

para la reali&ación de los programas y proyectos. serán exonerados

del pago de derechos aduaneros o de cualquier otra tasa. gravamen o

impuesto y no podrán ser cedidos o transferidos ~ a título oneroso o

:gratuito, en el territorio del país receptor.

2) Los salarios que reciban de su país los técnicos. expertos

e investigadores que no ~ean nacionales del Estado receptor. enviados

por una de las Partes al territorio de ia otra Parte. para la ej ecu-

ción de los programas y proyectos, Y\Q es tarán suj etos al pago.-_de- .im-

puestos sobre la renta del país receptor.

3) De acuerdo con sus respectivas legislaciones. ambas Partes

permitirán a los técnicos. expertos e investigadores. que no sean na

cionales del Estado receptor. que trabaj en en la ej ecución de progra

mas y proyectos. la importaci6n 1 ibre de derechos e impuestos de los

siguientes artIculos:
a) Los efectos de uso personal: de los miembros de su familia.

siempre que se ob serven las formal idades que rigen en la ma-

teria.
b) Un Automóvil por persona o grupo familiar. que se importe p~

ra uso personal. Esta importación se autori:ará con carác-
,

ter temporal y con sujeción a las formalidades vigentes en

cada uno de los dos paIses.

Terminada la misión oficial, se concederán facil idades similares
,para la reexportación de los artículos mencionados.
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4) 'Las Partes permitirán la libre transferencia a. su país de ori ,(

1

gen de la remunerac ión que los técnicos, expertos e inves tigadores re-

ciban en el ej ercicio de sus funciones.

5) Cada Parte otorgará a los técnicos. expertos e investigadores

enviados por la otra Parte. las facilidades adicionales que las autori

-1dades administrativas del paIs receptor puedan conceder posteriormente i

al personal de cooperación técnica bi la teral.

ARTICULO IX

,

(

l

I

:!

Cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias para faci-

litar la entrada. permanencia y circulaci6n de los técnicos, expertos

nes que rigen las respectivas legislaciones sobre extranj eros_

ARTICULO X

L-

Corresponderá a las autoridades competentes de cada Parte. de
j

acuerdo con la legislación interna vigente en los dos países. programar!

y coordinar la ej ecución de las actividades de cooperación técnica intej
nacional prevista en el presente Convenio y en las Acuerdas complementaJ

rios derivados del mismo. y realizar al efecto los trámi tes necesarios.
,

En el caso d~ España. tales atribuciones competen al Ministerio de Asun~

¡tos Exteriores y, en el caso de la - República de Panamá al Ministerio de ¡

iRelaciones Exteriores, en coordinaci6n con las dependencias respectivas.'

.. _._- ......~'~,~"-r.-..
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ARTI CULO XI

, El presente Convenio entrarã en vigor en la fecha en que ambas

Partes se notifiquen el haber cu~plido con ias formalidades consti tu-

cionales o legales requeridas para tal fin.
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ART 1 CULO XII

1) La vigencia del presente Convenio será de cinco anos prorr~

,gables automãtica~ente por períodos de un ano. a no ser que una de

comunique por escrito a la otra Parte. su deseo de termi-

un aviso de tres meses de anticipaci6n por 10 mehos.

2) El presente Convenio podrá ser denunciado por escrito por

cualquiera de las Partes r sus efectos cesarán tres meses después de

fecha de la denuncia. ,... 1.-

3) La denuncia no afectará a los programas y proyectos en ej e-

cuci6~. salvo en caso de que las Partes convengan de otra forma.

EN FE DE LO CUAL. se firma el presente Convenio. en la ciudad de

Panamá, República de Panamá. en dos ej emplares igualmente auténticos ~

en idioma español. a los tres días del mes de junio de mil novecien-

t6s ochenta y tres.

IL¡

I

POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBL 1 eA DE P ANMIA

~ ESPARA

AL\¡To;'-J!O SERR\O D HAO ÌlIEIALEA
Embaj ador n Panamá

¡f

¡í

¡I

J

!
.

!l

!,

:1
;(

1I

¡

I

I
i

11


	TARJETA BASE
	GACETA OFICIAL
	TEXTO COMPLETO
	CONVENIO


